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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FeaetM

Ayuntamientos (afio).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio).......  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (afio)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feietai

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................ ; S5
Precio de la línea......... .■ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 

TODOS LOS DÍAS, IX' 
O1PTO LOS DOMINGOS, 

T riRSTAS PRINOI'
PAL18

1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 ." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de eneró de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

. DECRETO

La contratación de obras por el sis 
tema de destajos fué regulada por el 
decreto de dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y dos; la utiliza 
ción de aquél ha dado lugar al plan 
teamiento de cuestiones que se resol 
vieron por medio de disposiciones am 
pliatoriás y complementarias. Esa pro 
fusión legislativa actual aconseja re 
coger en un texto único, de fácil con 
sulta, todo cuanto se contiene en aque 
lia, sin variar su espíritu, pero siste 
matizándola y con unidad de criterio 
Tan sólo se introduce una novedad en 
las normas existentes: la posibilidad 
de transferir los contratos de destajos, 
previos los requisitos y condiciones 
que garanticen los intereses de la Ad 
ministración.

Por cuanto antecede, a prppuesta 
del Ministro de Obras Públicas y pre 

'‘via deliberación del Consejo de Mi 
nistros, -

DISPONGO:
Artículo primero. Las obras que 

se realicen por el sistema de admínis 
tración podrán ejecutarse por desta 
jos de partes de obra o trabajos deter 
minados, cuyo importe no exceda de 
quinientas mil pesetas, con sujeción 
a las disposiciones contenidas en los 
artículos siguientes.

Artículo segundo. En los centra 
tos de destajos figurarán las condicio 
nes facultativas del proyecto aproba 
do, las particulares y los precios por 
unidad de obra o trabajo y las demás 
condiciones económicas que se deter 
minen con arreglo a la legislación -de 
obras públicas, a este decreto y a sus 
disposiciones complementarias.

Artículo tercero. Los destajos cu 
yo importe no exceda de cincuenta 
mil pesetas podrán ser ajustados di 
rectamente por el Ingeniero encarga 
do de la obra, con la aprobación del 
Ingeniero Jefe o de la Junta u organis 
mo delegado que tenga atribuido ese 
género de facultades.

Artículo cuarto. Los destajos cuyo 
importe exceda de* cincuenta mil pe
setas deberán adjudicarse por las Je 
(aturas de los Servicios, Juntas u Or . 

ganismos delegados con facultades 
para ello, mediante concurso público 
anunciado en el {BoZeíín oficial ale la 
provincia, y si fuera posible, en dos 
periódicos diarios de la capital respec 
tiva, con antelación mínima de diez 
días. ‘

Artículo quinto. Los destajos cuyo 
importe esté comprendido entre dos 
cientas mil y quinientas mil pesetas 
se contratarán mediante concurso 
anunciado en las condiciones que ex 
presa el artículo anterior, con antela, 
ción de quince días, y requerirán sus 
propuestas de adjudicación la aproba 
ción del Centro directivo correspon 
diente, .

Artículo sexto. La Administración 
representada por el mismo Organis 
mo o Centro que haya adjudicado los 
destajos o aprobado la propuesta ce 
rrespondiente, podrá prorrogar una o 
más veces, a petición del interesado, 
los destajos verificados para la ejecu 
ción parcial de obras Cuyo presupues 
to total sea superior a quinientas mil 
pesetas, con sujeción a los mismos 
trámites reglamentónos seguidos para 
la adjudicación del primero, excepto 
el de anuncio de concurso público, 
siempre que no haya variación en el 
precio de ninguna unidad de obra. En 
caso contrario, la adjudicación de ta 
les prórrogas requerirán el anuncio de 
nuevo concurso, en la forma estable 
cida por el presente decreto y sus dis ; 
posiciones complementarias.

Artículo séptimo. ' L a Dirección 
general a la que correspondan las 
obras, podrá acordar discreccional 
mente por conveniencias del servicio 
y con audiencia del interesado, la res 
cisión de estos contratos de destajo, 
liquidándose al destajista la obra eje 
cutada con arreglo a lo dispuesto en 
el pliego de condiciones generales, 
aprobado por Real decreto de trece de 
marzo de mil novecientos tres y de 
volviéndole la fianza que se hubiera 
constituido, previas las formalidades 
que el precitado pliego señala para el 
caso. .

Artículo octavo. La Administra 
ción, representada por el Centro di 
rectivo correspondiente, acordará mo 
tivadamente y con audiencia del des 
tajista, la rescisión de los c ontratos 
por incumplimiento de las condicio

nes establecidas en los mismos o de 
’ las que resulten d e aplicación del 

pliego general de trece de marzo de 
mil novecientos tres. En estos casos, 
la rescisión llevará aparejada la pér 
dida de la fianza, y se practicará la 
liquidación de las obras ejecutadas 
en la forma prescrita por el artículo 

' anterior.
Artículo noveno. Siempre que la 

contratación de los destajos se verifi 
que mediante concurso público, se 
exigirá el depósito provisional para 
tomar parte en el mismo y la fianza 
definitiva al que resulte adjudicata 
rio, en la cuantía que corresponda, 

1 con arreglo a la Ley de diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta, 
calculado sobre el presupuesto de las 
obras o trabajos objeto del destajo. 
La fianza definitiva podrá sustituirse 
por la retención de una parte de los 
abonos a cuenta.

‘ En el caso de que el pliego de con 
dieiones particulares estipule la obli 
gatoriedad para el adjudicatario de 
solicitar cuantas prórroga^ fueran pre 
cisas para terminar las obras, la fian 
za se determinará con sujeción a los 
preceptos de la citada ley de diecisie 
te de octubre.de mil novecientos cua

1 renta, sobre la base de presupuesto 
1 aprobado para la totalidad de aqué 

lias. Igualmente se procederá cuando 
durante el curso de las obras, se com 
prometa el adjudicatario a realizarlas 
todas a los efectos del artículo octavo 
de la ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, compu 
tándose la fianza, en este caso, sobre, 
el presupuesto de las obras pendientes 
de ejecución en el momento de con 
traerse el compromiso.

Artículo diez. Si por motivos ex 
cepcionales se propusiera efectuar des 
tajos por precios superiores a los de 
ejecución material del presupuesto 
aprobado para la obra, será necesaria 
la aprobación del Ministerio, una vez 
justificada la insuficiencia de aquéllos 
mediante acta que acredite haber que 
dado desierto el concurso anunciado 
sobre la base de los precios primiti 
vos.

Artículo once. Los destajos cuyo 
plazo de ejecución exceda del final 
del ejercicio económico del Estado, se 
considerarán prorrogados hasta la ex 

piración de aquel plazo, salvo que la 
Administración notifique al destajista 
la rescisión del destajo, por no dispo 
ner de crédito en el ejercicio corres 
pendiente.

Artículo doce. Los contratos de 
destajo podrán transferirse cuando la 
Dirección general de que dependan 
las obras estime conveniente autori
zarlo, para evitar que las mismas se 
retrasen o perjudiquen, siempre que 
el presunto destajista se subrogue en 
todas las obligaciones del cedenté y 
reúna condiciones Satisfactorias de 
garantía y solvencia en los aspectos 
técnico, constructivo y económico, a 
juicio de la Administración.

; Artículo trece. En todo lo que no es 
té especialmente previsto por los ar 
tículos anteriores, regirá el pliego de 

' condiciones generales para la contra 
tación de obras públicas, aprobado 
por Real decreto de trece de marzo de 
mil novecientos tres, en ló que fuera 
aplicable.

Artículo catorce. El Ministro de 
Obras Públicas dictará las disposicio 
nes oportunas para la ejecución de 
este decreto. ’

Así lo dispongo por el presente de 
creto dado en Madrid a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y uno—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El 
Ministro de Obras Públicas, Fe r n a n d o  
SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO.

‘ . (B. O. delE. del día 3 de E.)

■ MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
a este Departamento por el Consejo 
general de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España sobre las normas 
que deben seguirse para la designa 
ción de Letrados de oficio, y teniendo 
en consideración lo dispuesto en los 
artículos 867 y 868 de la ley orgánica 
del Poder Judicial, este Ministerio há 
tenido a bien acordar:
l .° En las provincias donde estén 

constituidos, con carácter provincial 
y único, Colegios de Abogados, corres 
ponderá a las Juntas de Gobierno, ex 
elusivamente, dictar las reglas que 
consideren más equitativas para los 
turnos en el repartimiento de los plei 
tos y causas de pobres, guardando la
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posible igualdad a cuyas reglas debe 
rán ajustarse los Decanos respectivos 
para hacer los nombramientos que 
les Fean interesados por los Juzgados 
o Tribunales de la provinbia.

2 .° Cuando existan varios Colegios 
en una misma provincia, a las Juntas 
de Gobierno de los mismos y Decanos 
respectivos, corresponderán las facul 
tades referidas en el número anterior, 
en relación con Iq s nombramientos de 
abogados de oficio que deben hacerse 
en los Juzgados o Tribunales radican
tes en las localidades comprendidas 
en el ámbito jurisdiccional de cada 
Col’egio. .

3 .° En los pueblos cabeza de par 
tido judicial en que d o  hubiere Colé 
gio de Abogados, se llevará por el Se 
cretario del Juzgado, bajo la inspecj 
ción del Juez, el repartimiento de 
pleitos y causas de pobres entre los 
Abogados que ejerzan en el mismo, 
guardando la posible igualdad, y re 
putándose, a efectos del turno de de 
fensa de oficio, como residentes en ca 
da partido judicial a todos los Aboga 
dos que en él ejercieran su profesión, 
excepto los que en el correspondiente 
parte de alta de la contribución indus 
trial haga constar el plazo que ellos 
mismos calculan ha de durar su ac 
tuación, y manifiesten al propio tiem
po en la Secretaría del Júzgado que 
limitarán aquélla a un determinado 
asunto.

Lo que digo a V. lepara su cónoci 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años — 
Madrid, 19 de enero de 1952.—Ít u r  
me n d i.—limo. Sr. Director general de 
Justicia,

(B. O. ME. del día 25 de E.)
■ —*■—» i

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN .

limo. Sr.. En tanto se dicta el Re 
glamento de las Escuelas Profesiona 
les de Practicantes.

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner, con carácter provisional, lo si 
guiente:

1° A partir del curso académico 
de 1952'53, todos los alumnos que de 
seen cursar los estudios de Practican 
te deberán realizar un examen de in 
greso en la Universidad, además de 
tener la escolaridad de tres años de 
Bachillerato y haber aprobado la asig 
natura de Ciencias Naturales en la 
parte que afecta a Fisiología e Higie 
ne, según lo dispuesto en los artículos 
segundo y tercero de la orden ministe 
rial de 10 de julio de 1940 (B. O. del 
E. del -20) y orden de 29 de enero de 
1942 (B. O. del E de 4 de febrero).

2 .° El examen de ingreso com 
prenderá dos ejercicios, uno escrito y 
otro oral, siendo eliminatorio el pri 
mero de ellos. ,

El ejercicio escrito constará de: es 
critura al dictado de un autor moder 
no, apreciándose la caligrafía y orto 
grafía del alumno, y resolución de un 
problema de Aritmética, con razona 
miento y desarrollo de las operaciones

El ejercicio oral versará sobre Gra 

mática Castellana, Geografía, Histo 
ria de España, Nociones de Aritméti 
ca y Geometría y Ciencias Naturales, 
con preguntas que no rebasen los lí 
mites de los estudios que se exigen 
para estas disciplinas en los tres pri 
meros cursos del Bachillerato vigente.

3 .° El Tribunal que habrá de juz 
gar estos ejercicios quedará constituí 
do por un Catedrático o Profesor ad 
junto de la Facultad de Filosofía y 
Letras, otro de la de Ciencias y otro 
de la de Medicina, designado por el 
Rectorado, a propuesta de los Decanos 
respectivos.

4 .° Los derechos de inscripción de 
matrícula del examen de ingreso, se 
rán de cincuenta pesetas.

5 .° Para el examen de ingreso se 
abrirán dos plazos de inscripción de 
matrícula:

Del 1 al 10 de junio, valedera para 
la convocatoria de exámenes de dicho 
mes, que tendrán lugar del 15 al 30 
del mismo.

Del 1 al 10 de septiembre, valedera 
para los exámenes de esta convocato 
ria, que habrán de celebrarse del 15 al 
30 del propio mes.

6 .° Los plazos de inscripción de 
matrícula de la carrera, tanto para los 
alumnos de enseñanza oficial como li 
bre, serán los establecidos con carác 
ter general para las distintas Faculta 
des Universitarias, en la orden minis
terial de 25 de septiembre de 1950 
(Boletín oficial M Estado del 30), o los 
que a este respecto pudieran, en su 
día, establecerse, celebrándose ¡os 
exámenes en la convocatoria de junio 
y en la de septiembre para los no ad 
mitidos o no presentados en aquélla, 
debiendo aportar los alumnos libres, 
en el acto del examen, los certificados 
acreditativos de haber realizado las 
prácticas correspondientes al curso de 
que se trate, tal como dispone el ar
tículo octavo del Real decreto de 10 
de agosto de 1904 (Gaceta del 12).

7 .° Se exigirá la escolaridad de 
dos cursos establecida para la carrera 
en el Real decreto de 40 de agosto de 
1904, antes citado.

8 .° Queda autorizada la Dirección 
general de Enseñanza Universitaria 
para dictar cuantas disposiciones es
time convenientes para el mejor cum 
plimiento de lo que por la presente or 
den se dispone.

Lo digo a V. I, para su conocimien 
to y demás efectos. . .

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 4 de diciembre de 1951.—Ruiz 
Gimé n e z .—limo, Sr. Director general 
de Enseñanza Universitaria. .

(B. O. del E. del día 6 de E.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Adminislración Jeteólas rita
Aviso.—Sustitutivo de utilidades

Se pone en conocimiento de ios con 
tribuyentes sujetos al pago de la Con 
tribución Industrial que no hayan pa 
sado a tributar por tarifa III de Utili 
dades, la obligación que tienen de pre 
sentar durante el próximo mes de/sóre 

ro. ante el Negociado de industrial de 
esta Administración de Reritas Públi 
cas, declaración jurada del capital in 
vertido en el negocio y volumen de 
operaciones efectuadas en el año ante 
rior.

Soria 28 de enero de 1952.—El Ad
ministrador, Saturio Fresneda. 232

Servicio Igronómico Nacional
JEFATURA DE SORIA

Servicio de defensa contra fraudes.—Sec- 
ción vinos. —Circular

Para dar cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos 15, 16, 17, 21, 40, 
41 y 44 de la • ley " de 26 de mayo de 
1933, y circular del Servicio de De
fensa contra Fraudes, se procederá a 
los normas siguientes:

l .° No podrá ponerse en circula 
ción ninguna partida de vino ni de los 
demás productos derivados de la uva 
que previamente no hayan sido decla
rados,

2 .° Todos los vendedores de vinos, 
mistelas, mostos, vinagres y otros 
productos derivados de la uva, ya sean 
productores comerciantes o criadores- 
exportadores deberán extender por ca 
da partida de vinos o de los demás pro 
ductos que vendan o pongan en circu 
laeión, la correspondiente factura co • 
mercial o documentos, en la que ex 
presará claramente los nombres y do 
micilio del expedidor y consignatario- 
cantidad en litros, clase, graduación y 
precio y uso a que se destina (consu 
mo interior exportación o destilación) 
que habrán de ir firmadas por el expe 
didor o su representante, apoderado o 
administrador «al solo efecto del cum 
plimiento de la ley de vinos».

Dicha factura comercial se exten 
derá por triplicado: un ejemplar que 
dará en poder del remitente, otro se 
remitirá al destinatario por el proce 
dimiento más rápido y el tercero se re 
mitirá mensualmente a la Jefatura 
Agronómica provincial durante los 
diez primeros días de cada mes.

3 .° Los vinos en envases cuya ca , 
bida sea inferior a 16 litros dentro del 
radio de la población, destinado úni 
camente al reparto a domicilio, que 
llevará adosado cada uno de éllos una 
etiqueta, donde conste la clase, grado, 
precio y establecimiento de proceden 
cia.

■ Estos deberán extender cada día 
una sola factura o documento como sa 
lida, de los vinos que hayan repartí 
do.

4 .° Las facturas comerciales o do 
cumentos que deberán acompañar a 
los vinos y demás productos derivados 
de la uva, en su circulación llevarán 
una numeración correlativa durante 
el año vitivinícola, que para estos 
efectos se considerará comenzado el 
l.° de noviembre de cada año.

5 .° Todos los vendedores de vinos, 
mostos, mistelas, vinagres y demás 
productos derivados de la uva ya sean 
elaboradores mayoristas comercian
tes o criadores exportadores deberán 
llevar un libro-registro, sellado por la 
Jefatura Agronómica provincial en el 

que hará constar en el cargo, como 
primera partida las existencias decía 
radas y sucesivamente las entradas a 
medida que las vayan recibiendo de 
acuerdo con las facturas, expeciñca 
das en el apartado 4.° de esta circu
lar y en la data, las salidas, también 
con arreglo a la factura, a medida 
que la expidan. Tanto para las entra 
das como para las salidas, - la anota 
ción deberá hacerse en el acto que se 
produzca en el almacén o bodega.

6 .° Los vendedores de vinos ab 
detall solamente deberán conservar 
las facturas de los productos que reci 
ban, y la rotulación de los envases 
consignando clase,'grado, y precio 
por litro.

7 .° En los menús o cartas de co
midas de los -restaurantes, deberán 
consignarse en las mismas: clase y 
precio por botellas y medias botellas 
de los vinos corrientes, datos que tie 
nen obligación a consignar en las 
mismas.

Por el Veedor del Servicio de De 
fensa contra Fraudes, afecto a esta 
Jefatura Agronómica se procederá a 
las inspecciones y comprobaciones de 
los incuniplimientos, denunciando to 
das las partidas de los mencionados 
productos que no hayan sido declara
dos, que circulen sin documentación, 
que los detallistas no tengan expuesto 
en los envases la rotulación que se 
encomienda y conserven las facturas 
comerciales, que en los restaurantes y 
casas de comidas donde sirven comi
das a la carta, que no se consignen en 
las mismas la clase de los vinos co 
rrientes y precio que es obligación, 
que los Almacenistas y vendedores de 
vinos no lleven en regla el libro de 
vinos que tienen obligación a llevar.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento de comerciantes y 
particulares a los que afecta esta cir 
cular.

Soria 21 de enero de 1952.-t -EI In 
geniero Jefe, Angel Cruz. 1 233

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
viñeta, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1952

Andaluz y Tajueco.

Hermandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo regíame nLário a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientas de pastos, hierbas g rastrojeras.

Agreda, Blocona y Dombellas.

Imprenta provincial.
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